
 

10 y 11 de Julio de 2026 

VIERNES 10 DE JULIO 

 
CRONO INDIVIDUAL BTT / GRAVEL / EBIKE 

10 km – 250 metros de desnivel 
 

Salida del parque “EL RASERO” a las 19:00 horas. 

 
RECOGIDA DE DORSALES:  
En el parque “EL RASERO” desde las 17:00 a las 18:30 horas  
La recogida de dorsal y bolsa de corredor será personal e intransferible, y únicamente se entregará al 
propio participante y se podrá solicitar DNI u otro documento que acredite la identidad. 

INSCRIPCIONES: 
A través de www.riazabiketrail.es 

PLAZO DE INSCRIPCIÓN: desde el 1 febrero hasta el 7 de julio a las 15 horas o hasta llegar al límite 
de inscritos que será de 100 participantes.  
PRECIO:  

✓ Hasta el día 31 de marzo 15 € 

✓ A partir del 1 de abril 17 €  

NO SE ADMITEN INSCRIPCIONES EL DÍA DE LA PRUEBA 

CATEGORÍAS: 
 
BTT Y GRAVEL: 

✓ SENIOR           de 18 a 29 años 
✓ MÁSTER 30   de 30 a 39 años 
✓ MÁSTER 40   de 40 a 49 años 
✓ MÁSTER 50   de 50 años en adelante 

Se tomará en cuenta la edad del participante el día de la prueba 

PREMIOS: 

MODALIDAD BTT 
✓ A los tres primeros/as de la general  
✓ Al primero/a de cada categoría  

 

MODALIDAD GRAVEL 
✓ A los tres primeros/as de la general  
✓ Al primero/a de cada categoría  

 

MODALIDAD E-BIKE 
✓ A los tres primeros/as de la general  

 
Una vez realizada la entrega de premios no habrá posibilidad de reclamación de ningún tipo aunque esta 
no afecte a la premiación. 
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SABADO 11 DE JULIO 
 

RIAZA BTT / GRAVEL / EBIKE  
 
La Riaza BTT es una prueba de navegación por lo tanto la ruta no estará señalizada siendo 
obligatorio el uso del GPS para el seguimiento de la prueba. 
El recorrido será enviado por la organización a todos los participantes al cierre de las inscripciones. 

 
BTT 
 

✓ Ruta larga (62 km 1300 metros desnivel)  

o Hasta el día 31 de marzo 25 € 

o A partir del 1 de abril 28 €  

✓ Ruta corta (49 Km 500 metros desnivel)  

o Hasta el día 31 de marzo 25 € 

o A partir del 1 de abril 28 €  

 
La salida de las marchas tendrá lugar desde el parque “EL RASERO” con los siguientes horarios: 
 

✓ Ruta larga 09:30 horas. 
✓ Ruta corta 10:00 horas 

 
GRAVEL  
 

✓ Ruta (49 Km 500 metros desnivel) 

o Hasta el día 31 de marzo 25 € 

o A partir del 1 de abril 28 €  

 

La salida de la marcha tendrá lugar desde el parque “EL RASERO” con los siguientes horarios: 
 

✓ Ruta 9:45 horas. 

 
E-BIKE 
 

✓ Ruta larga (62 km 1300 metros desnivel)  

o Hasta el día 31 de marzo 25 € 

o A partir del 1 de abril 28 €  

✓ Ruta corta (49 Km 500 metros desnivel)  

o Hasta el día 31 de marzo 25 € 

o A partir del 1 de abril 28 €  
 

La salida de las marchas tendrá lugar desde el parque “EL RASERO” con los siguientes horarios: 
 

✓ Ruta larga 09:30h. 
✓ Ruta corta 10:00h. 
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INSCRIPCIONES: 
A través de www.riazabiketrail.es 

 

PLAZO DE INSCRIPCIÓN: desde el 1 febrero hasta el 7 de julio a las 15 horas o hasta llegar al límite 
de inscritos que será de 300 participantes.  
 

NO SE ADMITIRÁN INSCRIPCIONES NI CAMBIOS DE DISTANCIA EL DÍA DE LA PRUEBA 
 

MUY IMPORTANTE 
A partir del 10 de junio no se garantiza la entrega de camiseta ni la talla de la misma  

 

 
RECOGIDA DE DORSALES:  
 
En el parque “EL RASERO”: 

✓ Viernes 10 de mayo de 17:00 a 20:00 horas 
✓ Sábado 11 de mayo de 8:00 a 9:15 horas 

 
La recogida de dorsal y bolsa de corredor será personal e intransferible, y únicamente se entregará al 
propio participante y se podrá solicitar DNI u otro documento que acredite la identidad. 
 

CATEGORÍAS: 

BTT Y GRAVEL: 

✓ SENIOR           de 18 a 29 años 
✓ MÁSTER 30   de 30 a 39 años 
✓ MÁSTER 40   de 40 a 49 años 
✓ MÁSTER 50   de 50 años en adelante 

Se tomará en cuenta la edad del participante el día de la prueba 

PREMIOS: 

MODALIDAD BTT 

RUTA LARGA 
✓ A los tres primeros/as de la general  
✓ Al primero/a de cada categoría  

RUTA CORTA 
✓ A los tres primeros/as de la general  
✓ Al primero/a de cada categoría  

 

MODALIDAD GRAVEL 
✓ A los tres primeros/as de la general  
✓ Al primero/a de cada categoría  
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MODALIDAD E-BIKE 

RUTA LARGA 
✓ A los tres primeros/as de la general  

RUTA CORTA 
✓ A los tres primeros/as de la general  

PREMIOS ESPECIALES: 

Independientemente de la distancia. 
  Club más numeroso (participantes llegados a meta) 
  participante más longevo  
  Participante más joven  
  Participante más lejano  

 
Se podrá exigir a los participantes que opten a subir al pódium prueba de contraste para verificar que 
se han ceñido al recorrido oficial, tales como actividad realizada en el día de la fecha en Strava, 
Wikiloc, Garmin o cualquier otra app que lo verifique 
 
Una vez realizada la entrega de premios no habrá posibilidad de reclamación de ningún tipo aunque esta 
no afecte a la premiación. 

 
RETO RIAZABIKE 

2 ETAPAS: 

✓ 1º ETAPA CRONO INDIVIDUAL (viernes) 
✓ 2º ETAPA BTT RUTA LARGA / GRAVEL (sábado) 

 

Nota:  
Los participantes del Reto participan por individual en cada prueba y al reto de los dos días, entrando 
en clasificación y optando a los premios de cada prueba. 

INSCRIPCIONES: 
A través de www.riazabiketrail.es 

 

PLAZO DE INSCRIPCIÓN: desde el 1 febrero hasta el 7 de julio a las 15 horas o hasta llegar al límite 
de inscritos.  
 
PRECIO de las dos etapas:  
 

✓ Hasta el día 31 de marzo 33 € 

✓ A partir del 1 de abril 37 €  

 
NO SE ADMITIRÁN INSCRIPCIONES NI CAMBIOS DE DISTANCIA EL DÍA DE LA PRUEBA 

 

MUY IMPORTANTE 
A partir del 10 de junio no se garantiza la entrega de camiseta ni la talla de la misma 
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RECOGIDA DE DORSALES:  
 
En el parque “EL RASERO”: 

✓ Viernes 10 de mayo de 17:00 a 20:00 horas 
✓ Sábado 11 de mayo de 8:00 a 9:15 horas 

 
 
La recogida de dorsal y bolsa de corredor será personal e intransferible, y únicamente se entregará al 
propio participante y se podrá solicitar DNI u otro documento que acredite la identidad. 

 
CATEGORÍAS: 

RETO RIAZABIKE: 

✓ SENIOR           de 18 a 29 años 
✓ MÁSTER 30   de 30 a 39 años 
✓ MÁSTER 40   de 40 a 49 años 
✓ MÁSTER 50   de 50 años en adelante 

 
La edad será la que el participante tenga el día de la prueba. 

 
La clasificación del Reto se realizará por este sistema de puntuación.  
 

✓ La puntuación se obtendrá de la posición del corredor, es decir sumará puntos en función de 
su puesto en la clasificación de cada etapa (el primero 1 punto, el segundo 2 puntos…así 
sucesivamente). El corredor con menos puntuación será el ganador del Reto Riazabike. 

✓  En caso de empate entre dos o más participantes tendrá la prioridad el que obtenga mejor 
puesto en la clasificación de la segunda etapa.  

PREMIOS: 

✓ A los tres primeros/as de la general  
✓ Al primero/a de cada categoría  

 
Una vez realizada la entrega de premios no habrá posibilidad de reclamación de ningún tipo aunque esta 
no afecte a la premiación. 

 
 

RIAZA TRAIL 
 

✓ Ruta larga   22 € (20 km 800 metros desnivel)  

✓ Ruta corta   15 € (10 Km 300 metros desnivel)  

INSCRIPCIONES: 
A través de www.riazabiketrail.es 

 

PLAZO DE INSCRIPCIÓN: desde el 1 febrero hasta el 7 de julio a las 15 horas o hasta llegar al límite 
de inscritos que será de 200 participantes.  
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NO SE ADMITIRÁN INSCRIPCIONES NI CAMBIOS DE DISTANCIA EL DÍA DE LA PRUEBA 

 

MUY IMPORTANTE 
A partir del 10 de junio no se garantiza la entrega de camiseta ni la talla de la misma  

 
RECOGIDA DE DORSALES:  
 
En el parque “EL RASERO”: 

✓ Viernes 10 de mayo de 17:00 a 20:00 horas 
✓ Sábado 11 de mayo de 8:00 a 8:30 horas 

 
La recogida de dorsal y bolsa de corredor será personal e intransferible, y únicamente se entregará al 
propio participante y se podrá solicitar DNI u otro documento que acredite la identidad. 
 
Todos los menores de 18 años deberán presentar en la recogida del dorsal fotocopia del DNI junto la 
autorización de la participación en la prueba el padre/madre o Tutor legal y fotocopia del DNI del que 
autoriza. 
 

La salida del Trail será conjunta para las dos rutas y será a las 9:00 horas. Esta tendrá lugar en el 
parque “El Rasero”. 
 

CATEGORÍAS: 

TRAIL CORTO 
✓ SENIOR           de 2010 hasta 34 años  
✓ MÁSTER A     de 35 a 39 años 
✓ MÁSTER B     de 40 a 44 años 
✓ MÁSTER C     de 45 a 49 años 
✓ MÁSTER D    de 50 a 54 años 
✓ MÁSTER E     de 55 a 59 años 
✓ MÁSTER F     de 60 años en adelante 

TRAIL LARGO 
✓ SENIOR           de 2008 hasta 34 años  
✓ MÁSTER A     de 35 a 39 años 
✓ MÁSTER B     de 40 a 44 años 
✓ MÁSTER C     de 45 a 49 años 
✓ MÁSTER D    de 50 a 54 años 
✓ MÁSTER E     de 55 a 59 años 
✓ MÁSTER F     de 60 años en adelante 

Se tomará en cuenta la edad del participante el día de la prueba 

PREMIOS: 

TRAIL LARGO 
✓ A los tres primeros/as de la general  
✓ Al primero/a de cada categoría  
✓ Al primer/a local 
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TRAIL CORTO 
✓ A los tres primeros/as de la general  
✓ Al primero/a de cada categoría  
✓ Al primer/a local 

 
 

Una vez realizada la entrega de premios no habrá posibilidad de reclamación de ningún tipo aunque esta 
no afecte a la premiación. 

 
RIAZA SENDERISMO 

No competitiva y cronometrada 
 

✓ Ruta 10 km   15 €  

INSCRIPCIONES: 
A través de www.riazabiketrail.es 

 

PLAZO DE INSCRIPCIÓN: desde el 1 febrero hasta el 7 de julio a las 15 horas o hasta llegar al límite 
de inscritos que será de 200 participantes.  
 

NO SE ADMITIRÁN INSCRIPCIONES EL DÍA DE LA PRUEBA 
 

MUY IMPORTANTE 
A partir del 10 de junio no se garantiza la entrega de camiseta ni la talla de la misma  

 

 

RECOGIDA DE DORSALES:  
 
En el parque “EL RASERO”: 

✓ Viernes 10 de mayo de 17:00 a 20:00 horas 
✓ Sábado 11 de mayo de 8:00 a 9:15 horas 

 
La recogida de dorsal y bolsa de corredor será personal e intransferible, y únicamente se entregará al 
propio participante y se podrá solicitar DNI u otro documento que acredite la identidad. 
 

La salida de la ruta senderista tendrá lugar a las 10:00 horas. Esta tendrá lugar en el parque “El 
Rasero”. 
 
La inscripción en la prueba supone la aceptación de todas las condiciones establecidas en este reglamento.  
 

La inscripción incluye: 

• Cronometraje con chip. 
• Bolsa del corredor 
• Seguros 
• Asistencia médica. 
• Avituallamientos en carrera 
• Comida post carrera 
• Sorteo 
• Fisioterapeuta al finalizar  
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SEÑALIZACIÓN Y CONTROLES 
 
El recorrido estará señalizado con trozos de cinta de plástico en el caso de las rutas de Trail y Senderismo, las rutas de BTT 
serán de navegación, siendo obligatorio el paso por los controles establecidos en cada uno de los casos. 
Existirán referencias kilométricas, así como señalización de puntos críticos en el trayecto del evento. 
Los participantes deberán seguir el recorrido marcado por la organización. Se aplicará una penalización (incluso la descalificación) 
a todo corredor que ataje el trazado marcado. 
El recorrido podrá ser modificado o la prueba podría suspenderse en caso de producirse condiciones meteorológicas adversas o 
cualquier otra circunstancia que implicase riesgo para los participantes. 
Si algún participante decidiera retirarse durante la prueba, lo deberá comunicar en alguno de los controles establecidos, haciendo 
entrega del dorsal para conocimiento de la organización. Además, eximirá a la organización de cualquier responsabilidad o riesgo. 
Cada participante llevará para el Trail y senderistas el dorsal en la parte delantera de la camiseta y para la marcha de BTT en el 
manillar de la bicicleta, al entrar en meta deberá permanecer bien visible. 
Al final de la prueba se publicarán las clasificaciones por tiempos de llegada. 
 
RIAZA BTT: 
El recorrido NO estará señalizado ni con cintas, ni con flechas, ni baliza de ningún tipo, puesto que se trata de una prueba de 
navegación, siendo responsabilidad del corredor poderse orientar de forma correcta para pasar por los puntos de control 
establecidos a lo largo de la prueba. Únicamente se señalizará aquel tramo que sea considerado por la organización como 
peligroso y sea conveniente advertir del peligro. Igualmente, si por cualquier circunstancia hubiera que cambiar parte del recorrido 
y estuviera fuera de track facilitado este nuevo recorrido se señalizaría con cinta, además habría personal voluntario advirtiendo 
del nuevo tramo. Saltarse un punto de control conlleva la descalificación. Los corredores para entrar en listado de clasificación 
deben pasar por los puntos de control del recorrido en el que se han inscrito y marcados por la organización, no pudiendo entrar 
en otra clasificación diferente a la que se realizó en la inscripción.  
El recorrido estará abierto al tráfico, por lo tanto el participante deberá respetar en todo momento las Normas Generales de 
Seguridad Vial, señales de tráfico, siguiendo las instrucciones de los agentes y el personal de la Organización. Están prohibidos 
los insultos, malos tratos y otras conductas antideportivas, siendo motivo de descalificación. El estorbar o perjudicar a otro 
participante se considera conducta antideportiva, pudiendo ser penalizada con la expulsión de la prueba por el personal de la 
organización. Se deberá intentar circular siempre por el lado derecho del camino y a todo corredor al que se le pida paso debe 
cederlo lo antes posible y de manera segura. Los participantes son responsables de su dorsal. 
El casco protector es TOTALMENTE OBLIGATORIO y ha de ser de material rígido, homologado, y será obligatorio durante toda la 
competición.  
Se recomienda llevar el teléfono móvil totalmente cargado. 

 

CONDICIÓN FÍSICA / MATERIAL 

El participante asume que para la realización de la prueba es necesaria una óptima condición física, psíquica y  técnica. 
La organización no se hace responsable de ningún accidente del que pudiera ser víctima el participante o terceras personas. 
El material técnico a utilizar como zapatillas y ropa es responsabilidad del participante y solo el deberá tener en cuenta las 
condiciones climatológicas y el terreno para poder decidir que utilizar. 

 
ASISTENCIA MÉDICA 
 
La prueba dispondrá de ambulancia y médico. 
La Organización recomienda a todos los participantes que se sometan a un Reconocimiento Médico previo a la prueba, 
aceptando todo participante el riesgo derivado de la actividad deportiva. 
Igualmente, el atleta declara estar en condiciones físicas óptimas para realizar esta prueba y lo hace bajo su responsabilidad. 
 

SEGURIDAD 

La organización se situará en determinados puntos del recorrido y en los controles de paso, personal especializado encargado de 
velar por la seguridad de los participantes. Es obligatorio seguir las indicaciones de este personal, que estará convenientemente 
identificado. 

La organización cuenta con servicio médico y ambulancia para intervenir en caso de necesidad. 

Un equipo de escobas encargado de cerrar la carrera comprobará el paso de todos los participantes. 

PERMISOS Y SEGUROS 

La organización cuenta con los permisos correspondientes para la celebración de esta prueba, un seguro de  responsabilidad civil 
y un seguro de accidentes para cada participante. 

Todos los participantes inscritos estarán cubiertos por una póliza de Responsabilidad Civil según legislación vigente y Póliza de 
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Seguro de accidentes, concertada por la Organización que cubrirá los accidentes que se produzcan como consecuencia directa 
del desarrollo de la prueba, y nunca como derivación de una patología o tara latente, lesión, imprudencia, negligencia, 
inobservancia de las leyes y del articulado del Reglamento, etc., ni los producidos en los desplazamientos al y desde el lugar en 
que se desarrolle la carrera. 

La Organización declina toda responsabilidad de los efectos, consecuencias o responsabilidades derivadas de los daños, tanto 
materiales como personales, que pudieran ocasionar los participantes, con motivo de la prueba, a sí mismos, a otras personas e 
incluso en el caso de que terceras personas causen daños al participante, voluntario o personal de organización. 

 

CRONOMETRAJE 

El cronometraje se realizará mediante el sistema de CHIP, por lo que resulta OBLIGATORIA su utilización. 

Habrá controles en diversos puntos, debiendo pasar todos los corredores obligatoriamente por dichos controles. 

No serán admitidos en la carrera, corredores/as que no estén inscritos o corran sin dorsal, se impedirá que tengan acceso a la 
carrera en defensa de los derechos de los reglamentariamente Inscritos. 

Cualquier reclamación deberá dirigirse exclusivamente en la carpa de cronometraje y en los 30 minutos posteriores a la 
exposición pública de los resultados oficiales. 

La no veracidad en los datos de inscripción supone la descalificación en la prueba. Así mismo los seguros de la prueba no 
cubrirán al participante y tendrá que asumir los gastos de asistencia en caso de tener que ser atendido y cualquier negligencia 
que ocasione en la prueba. 

 

DERECHOS DE IMAGEN 

La aceptación del presente reglamento implica obligatoriamente que el participante autoriza a los organizadores de la prueba a 
la grabación total o parcial de su participación en la misma, de su acuerdo para que pueda utilizar su imagen para la promoción y 
difusión de la prueba en todas sus formas (radio, prensa, video, foto, DVD, Internet, carteles, medios de comunicación, etc.) y cede 
sus datos para la publicación de resultados del evento, como todos los derechos relativos a su explotación comercial y publicitaria 
que consideren oportuno ejecutar, y sin derecho por su parte a recibir compensación económica alguna. 

 

SEGURIDAD VIAL 
Todos los participantes, deberán respetar minuciosamente las disposiciones de ley de Seguridad Vial y su Reglamento. La 
prueba discurre por sendas de uso peatonal y se cruzarán algunas carreteras. 
El personal de la organización, velará por la seguridad de la marcha. 
La prueba estará sometida a las disposiciones de los artículos 13 y siguientes del anexo ll del Real Decreto 1428/2003, de 21 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la 
ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de 
marzo. 

 

POLÍTICA DE CANCELACIÓN. 
Las inscripciones se consideran en firme no habiendo posibilidad de cambio de distancia una vez inscrito, ni de  titular de dorsales 
de corredores inscritos 
La organización se compromete a devolver, previa solicitud por escrito por parte del participante, el importe de  la inscripción 
menos los gastos de gestión bancaria derivados de la devolución hasta el 10 de junio de 2026 siempre que sea por causa de fuerza 
mayor y aportando justificante que lo acredite o certificado médico que acredite lesión o enfermedad. Cualquier 
cancelación/modificación producida después de esta fecha no tendrá derecho a ningún tipo de devolución. 
La inscripción en la prueba supone la aceptación de todas las condiciones establecidas en este reglamento. Quedará 
descalificado todo participante que lo incumpla o no complete la totalidad del recorrido. 
Si por causas de fuerza mayor la prueba se aplazara a otra fecha o se cancelara, la organización en ningún caso realizará 
devoluciones del importe de la inscripción. 
 
PROTECCIÓN DE DATOS 
La organización garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de Protección de Datos de carácter Personal, y así, de acuerdo 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos Personales y garantía de los derechos digitales, el firmante 
queda informado y presta su consentimiento a la incorporación de los mismos para su utilización en relación con el desarrollo de 
gestiones administrativas, comerciales y otras actividades propias de la misma. 
 
OTROS. 
Los participantes están obligados a prestar auxilio a los accidentados y a seguir las indicaciones de la Organización. 
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Se descalificará a todo participante que arroje cualquier tipo de desperdicio al suelo, corra sin el dorsal visible, corra con el dorsal 
de otro corredor, no se atenga al presente Reglamento o modifique, deteriore, o manipule el dorsal, o suplante la identidad de 
otro corredor. 
 
La Organización podrá realizar las modificaciones que considere necesarias en el recorrido, o bien la suspensión de la prueba si 
las condiciones meteorológicas así lo aconsejan o por causa de fuerza mayor.  
 
La organización declina toda responsabilidad en caso de accidente o negligencia, así como de la pérdida o rotura de los objetos 
de cada participante. Cada participante será responsable de todo perjuicio o lesión que pueda causarse a sí mismo o  a terceros, 
exonerando a la Organización de cualquier responsabilidad en caso de accidente o lesión. 
 
La organización podrá modificar el presente reglamento por causas justificadas, comunicándolo debidamente a los participantes. 
 
Rogamos sean respetuosos durante la prueba con el entorno natural que nos rodea y por los caminos que recorreremos, 
prestando mucha atención a la basura, envoltorios, restos de avituallamientos, circular fuera de los caminos, no tomar atajos que 
dañen la vegetación, respetar las normas de tráfico, respetar a los peatones, tener cuidado con los animales en la montaña, no 
dejar tirado ningún recambio, etc… Salirse del recorrido establecido, invadir propiedades privadas o no cumplir las normas cívicas 
de comportamiento al atravesar los pueblos supondrá la exclusión de la prueba. 
 

DECLARACIÓN DEL PARTICIPANTE INSCRITO 
El participante inscrito en esta prueba declara: 

• Que he adoptado las correspondientes medidas de prevención indicadas por las autoridades sanitarias. 
• Que mi estado de salud es óptimo para realizar la prueba. Declaro que he leído la información 

anteriormente descrita. 
• Declaro haber facilitado de manera leal y verdadera los datos sobre mi estado físico y salud de mi 

persona. 
 


